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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Sección cuarta.

CDMISIOH PSnVIHCUL DE VALLADQUD.
La Comisión provincial on sesión del 9 

acordó expedir Comisionados de apremio á los 
pueblos deudores del contingente por atra
sos en el dia 15 del corriente mes.

Lo que se anuncia en este. Bolelin para 
que aquellos que no quieran ser apremiados 
antes de ese dia satisfagan lo que adeuden 
por dicho concepto.

Valladolid 9 de Junio de 1888.—El Vice
presidente, Ramón Pardo.—Jaan Callejo, Se
cretario.

■------ s-'C^-^^r'^'s--^---- -

Ataisistracina ds Contritanisass y Rsatas
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID. •

Contribución territorial.
Aprobado por la Excma. Diputación pro

vincial el repartimiento de la Contribución 
territorial, correspondiente al próximo año eco
nómico de 1888-89, importante 3.397,050 pe
setas de cupo para el Tesoro, con inclusion del 
1 por 100 de cobranza y gastos de comproba-- 
cien sobre la riqueza de 17.529.880 pesetas, 
de las que corresponden 777.974 pesetas á los 
pueblos de la primera Sección y 2.619.076 á 
los de la segunda, en la forma y bajo los ti
pos de gravamen que se expresan en el re
partimiento que se acompaña á la presente 
circular; la Administración de mi cargo, cum
pliendo con lo dispuesto por la Dirección gene
ral en orden de 12 de Mayo último, y con ob
jeto de que no sufra el menor retraso el servi
cio de formación de los repartimientos indivi
duales de cada distrito municipal, ha acordado 
hacer, á los señores Alcaldes y Juntas pericia
les las prevenciones'siguientes:

El señalamiento hecho por esta Admi
nistración en el reparto 'de que se trata, es fijo 
é invariable, y por lo tanto al practicarse la 
distribución individual, habrán de hacerla los 
pueblos de la primera Sección bajo los tipos 
de gravamen de 15‘40 por 100 sobre la rique
za rústica y pecuaria y al de i7‘388 la urba
na; y los de la segunda á los de 20‘1204 y 
221'8'52 respectivamente, sin perjuicio de que 
si los citados cupos fueran superiores á los tipos 
máximos de i4‘50 por 100 de la riqueza rústi

ca, coloníaypecuariay 16‘50 por 100 de la urba
na,como cuota del Tesoro, y 1 por 100 respec
tivamente, para premio de cobranza y gastos 
de comprobación los distritos municipales que 
figuran en la Sección l.""., y del máximo tam
bien de gravámen de 19‘25 por 100 de la ri
queza rústica, colonia y pecuaria y 22 por 100 
de la urbana, como cuota del Tesoro, y 1 por 
100 en ambos casos para premio de cobranza 
é iguales gastos de comprobación los pueblos 
comprendidos en la Sección 2.'\ acompañarán 
al repartimiento la reclamación extraordinaria 
de agravios en la forma dispuesta por el capí
tulo 8." del Reglamento de la contribución te
rritorial vigente, el que formarán con el ma
yor gravámen que aparezca.

2 .‘" En dichos repartimientos y según que
da demostrado en el que se publica á conti
nuación y su casilla 11.^, se consignarán las 
cantidades que por perdones y partidas falli
das correspondan á cada uno de los contribu
yentes, al respecto de 0'015 milésimas por 100 
sobre la riqueza señalada á los mismos.

3 ."" Con sujeción á lo que se dispone en el 
artículo 2.'’ del proyecto de ley presentado á 
las Córtes en 12 de Febrero último, y sin per
juicio de lo que resuelvan las mismas sobre el 
2oarticular, los Ayuntamientos aumentarán en 
sus repartos individuales por razón de recar
gos municipales el 16 por 100 de la cantidad 
repartida para el Tesoro, y en virtud de lo dis
puesto en el art. 8.” de la ley de presupuestos 
del corriente año económico, y en el caso que 
el importe de dicho recargo municipal no se 
declare' como cupo del tesoro, y quede por 
consiguiente á disposición de los Ayuntamien
tos para cubrir sus atenciones municipales, la 
Hacienda retendrá del mencionado recargo 
una cantidad igual á la que asciendan los gas
tos de las Inspecciones de enseñanza de las 
Escuelas Normales de Maestros y Maestras y de 
los Institutos de 2.'' enseñanza de las capita
les de distrito universitario y de las capitales 
de provincia que deban satisfacerse por los 
Municipios.

En su consecuencia, para cumplir el refe
rido precepto legal, esta oficina ha reclamado 
de la Diputación provincial certificación en la 
que consten las cuotas que corresponden ac
tualmente á todos sus Municipios por el soste
nimiento de las obligaciones de la enseñanza, 
cuyas cantidades son las que se figuran en la 
casillla 15, en vista de las cuales esta Admi
nistración hará trimestralmente la referida
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retención de los recargos sobre la contribución 
territorial, por una cantidad igual á la cuarta 
parte de la cuota anual certificada, facilitando 
á los Ayuntamientos por tales sumas las opor
tunas cartas de pago, cuyos documentos serán 
entregados por los Municipios á la Diputación 
provincial como valor efectivo correspondien
tes á las obligaciones indicadas.

4 .*^ Los Ayuntamientos y Juntas pericia
les, al hacer la aplicación del recargo muni
cipal, tendrán muy presente, que según dis
pone el art. 19 del Reglamento vigente de la 
Contribución territorial, deben deducir á los 
hacendados forasteros, siempre que no tengan 
declarada por el Ayuntamiento la considera
ción de vecinos del pueblo, una quinta parte 
de las utilidades con que figuren en el amiUa- 
ramiento y sus apéndices, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 138 de la ley Municipal.

5 .^ Sobre el recargo municipal que pue
den imponer los Ayuntamientos, según se ha 
manifestado en la prevención 3.^, girarán el 
premio de cobranza correspondiente á su zona, 
que es el que se figura en la casilla 16, el cual 
tendrán muy presente al formar sus reparti
mientos respectivos para englobarlo con aquél.

6 .^ , Al final de las listas cobratorias dedu
cirán el importe de las cuotas con que figuren 
los bienes del Estado que el mismo posea, y la 
Hacienda administre directamente, acompa
ñando al repartimiento certificación detallada 
con arreglo al modelo que á continuación se 
publica, ó negativa en su caso, en la inteli
gencia que es documento indispensable, y sin 
el cual no se admitirá ningún repartimiento.

7 .^ Los expresados repartimientos se ajus- 
rán en un todo al modelo que se inserta á con
tinuación de esta circular, formándose por or
den alfabético y sin que cada contribuyente fi
gure más que en una'sola línea, los que una 
vez tenninados, estarán expuestos al público 
en el local que ocupe el Ayuntamiento por un 
término que no podrá exceder de ocho dias, 
anunciándolo préviamente por edictos en los 
sitios de costumbre de la localidad respectiva 
y en el Boletín oficial de la provincia, á fin de 
que dentro del plazo señalado, presenten los 
contribuyentes las reclamaciones que estimen 
oportunas, que deberán ser tramitadas según 
disponed art.75 y siguientes del Reglamento.

8 .^ De igual manera que se ha dicho en la 
regla sexta que han de acompañarse á los re
partimientos certificaciones de fincas de bienes 
del Estado, se hará de las Colonias agrícolas 
existentes, en la forma que determina el mo
delo adjunto, y bajo igual apercibimiento.

9 .^ Los Ayuntamientos que no puedan dis
tribuir la cantidad señalada para cubrir el im
porte de partidas fallidas, perdones, etc., que 
se consignan en la respectiva casilla, porque 
sea excesivamente pequeña, comparada con la 
riqueza total de cada uno, la repartirán jun
tamente con la de cupo para d Tesoro, bien 
de rústica y pecuaria ó de urbana; pero , ha
ciendo al principio y fin del repartimiento, la 
demostración exacta de la que corresponda por 
cada concepto., ,

10 .® Debiendo formarse los repartimientos 
originales en papel del timbre de la clase 12.® 
y la copia y lista cobratoria en el de oficio, los 
que lo verifiquen en papel común, acompaña
rán como reintegro el papel de pagos al Esta
do correspondiente, con las notas de su apli- 

! cacion que habrán de firmar pt'ecísamente el 
i Alcalde y Secretario de Ayuntamiento.
j 11.® Tan pronto como la Administración 
í facilite á los Ayuntamientos los recibos talo- 
j narios, remitirán las Corporaciones munici- 
: pales inmediatamente una nota expresiva del 
; número de contribuyentes qae por no exceder 
' sus cuotas de tres pesetas han de satisfacerlas 
í de una sola vez; otra de las cuotas comprendi- 
\ das entre tres y seis pesetas reaHza.bles en dos 
^' veces, y otra en fin, de las que excedan de seis 
\ pesetas que hayan de cobrarse por trimestres. 
i Se entenderá por cuota á los efectos de esta dis- 
! posición, la suma total que haya de satisfacer 

el contribuyente, y una vez que sean aproba- 
: dos los repartimientos, los Ayuntamientos Ile- 
\ naran las matrices de los recibos talonarios y 

los devolverán á esta Administración con lis- 
\ tas cobratorias separadas de los contribuyentes 
i que han de realizar sus cuotas por trimestres, 
1 de los que han de parparías pbr 7nitad y de lo.s 
1 que han de satisfacerlas en un solo acto.
\ 12.® No se admitirá por esta' Dependencia
1 repartimiento alguno que adolezca de vicios ó 
1 defectos esenciales en su redacción, ni aque- 
i líos en que se disminuya, altere ó varíe sin 
i causa debidamente justificada cüalqúiera de 
i los tres conc.eptos del capital imponible senala- 
¡ do en el reparto provincial, bien con relación 
i á la riqueza señalada y admitida por.el pueblo 
! para contribuir en el corriente año á los tipos 
' máximos que quedan expresados, ó bien á la 
i que resulte amillarada y aumentos respectivos 
! que ya constan en los apéndices, y
! 13.® Todo repartimiento que no sea remi- 
: tifio por el correo fi esta Administración, y sí 

á mano, fieberfi traer en su cubierta el núme- 
ro fié sellos ele franqueo correspondiente á su 

; peso, préviamente inutilizados por la fié Co- 
1: rreos de esta capital.
1 Con las anteriores prevenciones, no duda 
i la oficina de mi cargo, que los Ayuntamientos 
í yJuntas periciales procederán inmediatamente 
i y sin levantar mano á la formación de docu- 
i montos tan importantes como son los reparti- 
! mientos de la Contribución territorial, presen- 
1 tfindolos debidamente diligenciados en la for-
1 ma que se les ordena en esta Administración 
! antes del dia. 30 del actual mes, para evitarse 
I de este modo que se demore la cobranza, que 
1 siempre redunda en perjuicio de los contribu- 
! yentes,' así como cíe los intereses del_ Estado, 

y la necesidad de acudir fi la autoridad fiel 
Sr. Delegado de Hacienda,,_para que imponga 
fi los morosos las responsabilidades á que se re-, 
fiere el Reglamento vigente de la Contribu
ción territorial en su art. 81.

Valladolid 9 de Junio de 1888.—El Admi- 
1 nistrador de Contribuciones y Rentas, Mana- 
! no Boa.
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Provincia ele Pistriio municipal ric

Afio económico ¿e 1888-89.

REPARTI MIENTO individu cd que forma el Ayuntamiento de las
pesetas que por'la Contribución territorial y qjecuria le corresponde satisfacer sobre la riqíie-
2a imqmnible de _______ ____________________ __________________ _
pesetas de este Distrito para el año económico de 1(388-89 y demás conceptos qzie se expresan.

CLASIFICACIÓN DE LA EIQUEZA.

í Rústica. .
1 Colonia. .

RIQUEZA., ¡Pecuaria.
! Urbana. .

Total .

Pesetas. Cis. j

Hacenlalos forasteros. Vecinos y colonos.
1 1‘esetas, Cts. Fesetas. Cts.

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rús
tica, colonia y pecuaria imponible de este Distrito, con inclu
sion del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de com
probación.......................................... ..... .....................................

Contribución para el Tesoro al. -por 100 sobre la riqueza ur-
bana imponible de este Distrito, con inclusion del 1 por 100 
para premio de cobranza y. gastos de comprobación.............. ...............  

Aumento del....... por 100 sobre el total anterior por recargo muni
cipal con inclusion del......por 100 por premio de cobranza 
sobre el mismo recargo...................................................................  . 

Í Por el -------por 100 sobre la riqueza imponible para cu- 
A!------^1*11’ partidas fallidas, y las sumas que por error, despre-

1 cio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones 
1 se repartieron de menos en años anteriores......................

BAJA. .
( Por el.

Total general.............................

.por 100 de las sumas repartidas de más en la
localidad en anos anteriores

Total líquido.
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N
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comiíirnss.

3? 5.* 6.* 7. S.’ 9.* 1O.“

NÚMERO 
con qua 
figuran 

en el 
amilla- 
raniien- 

to, ó 
apéndi

ce de 
rectifi
cación.

VECINDAD' 
de los 

coiWíTOtes.

»

CONCEPTOS 
de la riqueza imponible 

que resulta en este 
distrito á cada 

con tribuyen te.

JPesetas,

TOTAL 
de 

la riqueza 
rústica, 

colonia y 
pecuaria.

Pesetas.

TOTAL 
de 

la riqueza 
urbana.

Pesetas,

TOTAL 
ri(iiieza.

Pesetas,

CUPO 
de contribu
ción para el 
Tesoro al 
por 100 de 
gravamen 

de la rique
za rústica, 
colonia y 

pecuaria, 
con inclu
sion del 1 
por 100 para 
premio de 

cobranza y 
gastos de 
compro- 

b acion.

Pesetas,

CUPO 
de contri

bución para 
el Tesoro 

al por 100 
de grava

men de la 
riqueza ur
bana, con 
inclu s i on 
del 1 por 100 
para premio 
de cobranza 
y gastos de 

compro- 
bacion.

Pesetas,

Rústica. .______ »
Colonia. .______
¡Pecuaria._____ _

> •

Urbana. .-^------- »

Simia y sigue. . .
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rir partidas fa- 
idasaprobadas 
las sumas que 
or error, des- 
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e repartieran á 
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ño anterior de- j^ 
ucidoel por 
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nismo período.

Pesetas.

115/

RECARGOS 
determinados 

mtribuyentes- 
virtud de dis- 
osiciones de la 
idministracion 
por defectos 
cometidos en 
epartos ante

riores. 2

Pesetas.

16/

P n
d

TOTAL I

k repartir.

Pesetas.

IT/

BAJAS 
or indem- 
izaciones á 
letermina- 
os contri
buyentes 
or defectos 
cometidos 
n repartos 
anteriores.

Pesetas.

1©.’

LÍQUIDO 

'epartiáo.

Pesetas.

19/ . 30/ 31.” i

CIJO TAS |

f
lue corres

ponde
recaud ar
anualmente

Pesetas.

ue corres
ponde 

recaudar 
semestral

mente.

Pesetas.

corres-|

ponde 1 
recaudar!
11 trimestre 8

Pesetas. S

--------------

i.

1
1

1

1

1
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DEMOSTRACION del número de contribuyentes que figuran en este repartimiento, 
con cada una de las clases de su riqueza.

1 CLASE DE RIQUEZA. Número 
de 

contribuyentes.

Bi» inmoniWe.

Pesetas. Cts,

Rústica. . . _____________ ____________________ ________
si Colonia. . _____________ _

—

11. Ganadería. _

Urbana. . ____________ _
--------- -----

1 Total

DEMOSTRACIÓN del número de contribuyentes que figuran en este repartimiento 
57- de la escala de sus cuotas.

Número 

contribuyentes.

IMPORTE DE LAS
1 CUOTAS Y RECARGOS.

1 Pesetas. Cts.

1 25 céntimos de peseta á una peseta

1 peseta á 5 pesetas. . . _________ ____________

Be 5 » á 10

Be 10 i^ a 20

20 » á 30
I De 30 » á 40

40 » á 50

De 50 » á 100
I De 100 » á 200

200 » á ■ 300
Be 300 » á 500

I Be 500 » á 1000

ii De 1000 » á 2000
I De 2000 » á 5000
! De 5000 arriba.

Total

I Quota que corresponde recaudar anualmente.

» » semestralmente.—__________

i==

» » trimestralmente____________

MCD 2022-L5
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DE LA PROViNCIA DE VALLADOLID 983

Provincia de Distrito municipal de

(1)

formadas según lo dispuesto por ta Administración de Contribuciones y Bentas de la Brovin- 
da, y á la cual se acompañan las matrices y recibos talonarios correspondientes al Q'epatvi- 
miento de dicha contribución y caño económico, á fin de yue lee B,ecexudación proceda cd coheo

(1) Téngase presente la prevención HA de esta circular, porque las listas cobratorias serán distintas según el im- 
porte de las cuiotas.. ‘

de las cuotas, en la forma que se expresa.

3D E aiÆ O O I 0 OiT ,

1 Pesetas. Cénts. I

Contribución para el Tesoro al.............por ciento sobre la riqueza ! j
rústica, colonia y pecuaria, imponible de este Distrito, con in- L
elusion del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de corn- J
probación.......................................................................................................- í

Contribución para el Tesoro al-------- por 100 sobre la riqueza urba- |
na, imponible de este'Distrito, con inclusion aet 1 por 100 para j
premio ue cooranza y gastos ue Goiupiouaoiuu.

Aumento del_____ por 100 sobre el total anterior por recargo municipal,j
con inclusion del______por 100 por premio de cobranza sobre el mismo^
recargo......................................................................... L

■ Por el._____ por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir 
1 partidas fallidas y las sumas que por error, desprecio de

AUMENTO.; fracciones decimales ó perdón de contribuciones se re-|

lUlAlu uritNiitvALí. « • •

Por el_____ por 100 de las sumas repartida,s de más en la lo-
( caiiuact en anos . ..................................................................... .. .... .

R IS S TT M E N •

(Jnotas QUO oorrssponcie iccduuai .—

>> >> /> Zd bi l iXXCo 11 a ilU i»____________

Total
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